
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220190050900 Ejecutivo Diana Patricia Sáenz 
Correa Y Otros

Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y 
Contribuciones Para 
Fiscales De La 
Proteccion Social - 
Ugpp

03/10/2023 Auto Decide - Concede 
Recurso De Apelación Auto 
En El Efecto Suspensivo

05045310500220200015500 Ejecutivo Fabio Enrique Garcia 
Becerra

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

03/10/2023 Auto Decide - Accede 
Requerir Mediante Oficio A 
Banco

05045310500220220056700 Ejecutivo Faustino  Soto Lopez Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

03/10/2023 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De 
Costasreconoce 
Personería

05045310500220220056000 Ejecutivo Gloria Del Carmen 
Ramos Pereira

Agromundo Fj Zomac 
S.A.S

03/10/2023 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas

En la fecha miércoles, 4 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220100000200 Ejecutivo Maria Bernarda 
Rodriguez Garces

Municipio De Chigorodo 03/10/2023 Auto Decide - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior - No 
Continúa Trámite Hasta 
Tanto Regrese Expediente 
Del Tribunal

05045310500220200023500 Ejecutivo Yadith Milena Rocha 
Gonzalez

E.S.E. Hospital María 
Auxiliadora De 
Chigorodo

03/10/2023 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas

05045310500220230014000 Ordinario Anderson  Lopez Viloria Carmelo Jose Lopez 
Mora

03/10/2023 Auto Decide - No Acepta 
Notificación Se Requiere A 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante

05045310500220220002700 Ordinario Gregorio  Melendez 
Garces

Luis Javier Martinez 
Pareja, Centurión S.A  
En Reorganización, 
Trabajos Y Servicios 
Martinez S.A.S

03/10/2023 Auto Decide - Reconoce 
Personeria

En la fecha miércoles, 4 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230007100 Ordinario Leonidas  Borja 
Hernandez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

03/10/2023 Auto Decide - Reconoce 
Personeria

05045310500220230029900 Ordinario Manuela  Correa Franco Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, C.I Proban 
S.A., Compañia Frutera 
De Sevilla Llc

03/10/2023 Auto Decide - Requiere 
Parte Demandante

En la fecha miércoles, 4 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023)    

  
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1463 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE DIANA PATRICIA SÁENZ CORREA en nombre 

propio y en representación de sus hijos YADIRA Y 
YILBERT ENRIQUE JIMÉNEZ SÁENZ 

DEMANDADOS UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
(UGPP)  

RADICADO 05045-31-05-002-2019-00509-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

CRÉDITO-RECURSO 

DECISIÓN  CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN AUTO EN 
EL EFECTO SUSPENSIVO 

 

En el proceso de la referencia, de conformidad con el numeral 10° del 

Artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, por ser 

interpuesto dentro del término legal para el efecto (se notificó el 25 de septiembre de 2023 

fls. 832-845), SE CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN en el 

EFECTO SUSPENSIVO, presentado por la apoderada judicial de la parte 

ejecutada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP), en contra el Auto Interlocutorio número 

999 de 22 de septiembre de 2023, por medio del cual se modificó la 

liquidación del crédito.  

 

En consecuencia, remítase el expediente al Honorable Tribunal Superior de 

Antioquia, Sala Laboral, para lo de su competencia, mismo que debe cumplir 

los parámetros establecidos en el “PROTOCOLO PARA LA GESTIÓN DE 

DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS, DIGITALIZACIÓN Y 



 
 

 

CONFORMACIÓN DEL EXPEDIENTE. PLAN DE DIGITALIZACIÓN 

DE EXPEDIENTES”, expedido a través de la Circular PCSJC20-27 del 21 

de julio de 2020, conforme lo estipula el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente digital: 

05045310500220190050900. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

 

   
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 153 hoy 04 DE OCTUBRE DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6bb7a35eac870f7229b6cfe1a124795afc13dce505adc521cca3852e2063dcaf

Documento generado en 03/10/2023 10:27:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023)     

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1466 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA  
EJECUTANTE FABIO ENRIQUE GARCÍA BECERRA  
EJECUTADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”  
RADICADO 05045-31-05-002-2020-00155-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

EMBARGO DE DINEROS  

DECISIÓN  ACCEDE REQUERIR MEDIANTE OFICIO A 
BANCO  

 

En el proceso de la referencia, conforme lo solicitado por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante mediante memorial obrante a folios 447 a 449 

del expediente, al ser procedente, SE DISPONE REQUERIR A BANCO 

DAVIVIENDA, para que informe que trámite ha efectuado respecto al 

oficio 1274 de 12 de septiembre de 2023, que fue entregado en las 

instalaciones de la entidad financiera como se observa a folios 450 a 451 

del expediente digital, desde el 21 de septiembre hogaño. 

 

Lo anterior, por cuanto no se ha recibido respuesta de Davivienda y 

verificado el Portal Web Transaccional del Banco Agrario de Colombia, 

tampoco se ha constituido depósito judicial en virtud de la orden emitida 

por este juzgado. 

 

Por consiguiente, se ordena oficiar a la institución financiera mencionada, 

advirtiéndole sobre las consecuencias legales de continuar renuente a 

cumplir con el perfeccionamiento de la medida cautelar o de suministrar la 

información requerida por esta agencia judicial. 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente: 
05045310500220200015500. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

 

      

   

  
 
    

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 153 hoy 04 DE OCTUBRE DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023)    

  

PROCESO   EJECUTIVO LABORAL  

INSTANCIA  ÚNICA 

                                        DEMANDANTE           FAUSTINO SOTO LÓPEZ 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                                         PENSIONES “COLPENSIONES”  

RADICADO  05-045-31-05-002-2022-00567-00 

TEMA Y SUBTEMAS LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

ejecutante FAUSTINO SOTO LÓPEZ, con cargo a la ejecutada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, teniendo en cuenta lo dispuesto en el auto que ordenó 

seguir adelante la ejecución, así: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho (fls. 64-69) $100.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $100.000.oo 

 

SON: La suma de CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000.oo) 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez



Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023)       

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1068 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA ÚNICA 
DEMANDANTE FAUSTINO SOTO LÓPEZ 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00567-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS- 
RECONOCE PERSONERÍA 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

 

1-. De acuerdo con lo expresado en el Numeral 1º del Artículo 366 del Código 

General del Proceso, SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

efectuada por la Secretaría del Despacho, toda vez que las expensas aparecen 

comprobadas, fueron útiles y corresponden a las actuaciones autorizadas por 

la Ley. 

 

2-. Por otra parte, conforme al poder y la sustitución de poder obrantes a folios 

345 a 380 del expediente, se reconoce personería jurídica como apoderada 

principal a la abogada CLAUDIA LILIANA VELA, portadora la Tarjeta 

Profesional N° 123.148 del Consejo Superior de la Judicatura; y como 

apoderada sustituta a la abogada SANDRA MILENA HURTADO 

CÓRDOBA, portadora de la Tarjeta Profesional N° 333.583 del C.S. de la J, 

para que actúen en nombre y representación de la entidad ejecutada 

COLPENSIONES, de acuerdo con los términos y para los efectos de los 

poderes conferidos y de conformidad con los Artículos 74 y 75 del Código 

General del Proceso. 

 



 

 

En el presente enlace la parte ejecutante puede acceder al expediente: 

05045310500220220056700. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE   
A.Nossa 

 

 

   

   

   

         

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

153 hoy 04 DE OCTUBRE DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023)     

   
PROCESO   EJECUTIVO LABORAL  

INSTANCIA  PRIMERA 

                                        DEMANDANTE           GLORIA DEL CARMEN RAMOS PEREIRA 

DEMANDADO   AGROMUNDO FJ ZOMAC S.A.S. 

RADICADO  05-045-31-05-002-2022-00560-00 

TEMA Y SUBTEMAS LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

ejecutante señora GLORIA DEL CARMEN RAMOS PEREIRA, con cargo 

a la ejecutada AGROMUNDO FJ ZOMAC S.A.S., teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, así: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho (fls. 68-73) $3’201.680.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $3’201.680.oo 

 

SON: La suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS UN MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($3’201.680.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria



Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023)     

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1071 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE GLORIA DEL CARMEN RAMOS PEREIRA 
DEMANDADO AGROMUNDO FJ ZOMAC S.A.S. 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-0560-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1º 

del Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 

toda vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden 

a las actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho 

se fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de 

agosto de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura.  

 

En el presente enlace la parte ejecutante puede acceder al expediente digital: 

05045310500220220056000. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
A.Nossa 

 

                  

   

   

         

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

153 hoy 04 DE OCTUBRE DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

    
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1469 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE MARÍA BERNARDA RODRÍGUEZ 
DEMANDADOS MUNICIPIO DE CHIGORODÓ 
RADICADO 05045-31-05-002-2010-00002-00 (R.I. 2013-00157) 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

RECURSOS  

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR -NO CONTINÚA TRÁMITE HASTA 
TANTO REGRESE EXPEDIENTE DEL TRIBUNAL 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico 

allegado el día 25 de septiembre de 2023,  fue comunicado por parte de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 

la decisión tomada en segunda instancia, en consecuencia, el despacho 

dispone CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR mediante 

providencia de 30 de agosto de 2023, por medio de la cual se revoca 

parcialmente la decisión tomada por este despacho judicial mediante auto 658 

de 14 de junio de 2023, en el que se dispuso modificar la liquidación del 

crédito. 

 

No obstante, hasta tanto no sea allegado a este despacho judicial el 

expediente por parte del superior, no es posible continuar con el trámite del 

proceso. 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente digital: 

05045310500220100000200 (R.I. 2013-00157) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 



359 
 

 

 
      
 
 
 
 
 
 
 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 153 hoy 04 DE OCTUBRE DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023)     

   
PROCESO   EJECUTIVO LABORAL  

INSTANCIA  PRIMERA 

                                        DEMANDANTE           YADITH MILENA ROCHA GONZÁLEZ 

DEMANDADO   E.S.E. HOSPITAL MARÍA AUXILIADORA DE 

                                         CHIGORODÓ  

RADICADO  05-045-31-05-002-2020-00235-00 

TEMA Y SUBTEMAS LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

ejecutante señora YADITH MILENA ROCHA GONZÁLEZ, con cargo a 

la ejecutada E.S.E. HOSPITAL MARÍA AUXILIADORA DE 

CHIGORODÓ, teniendo en cuenta lo dispuesto en el auto que ordenó seguir 

adelante con la ejecución, así: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho (fls. 263-269) $4’788.192.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $4’788.192.oo  

 

SON: La suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 

OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE 

($4’788.192.oo). 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:



Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023)     

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1070 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE YADITH MILENA ROCHA GONZÁLEZ 
DEMANDADO E.S.E. HOSPITAL MARÍA AUXILIADORA DE 

CHIGORODÓ 
RADICADO 05045-31-05-002-2020-00235-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1º 

del Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 

toda vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden 

a las actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho 

se fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de 

agosto de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura.  

 

En el presente enlace la parte ejecutante puede acceder al expediente: 

05045310500220200023500. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
A.Nossa 

 

                  

   

   

         

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

153 hoy 04 DE OCTUBRE DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d97cd3aede2a3606aa71f128bee8659a1f9b769147794ec5715e52534255bfea

Documento generado en 03/10/2023 10:27:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1464/2023 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  ANDERSON LÓPEZ VILORIA 

DEMANDADO CARMELO JOSÉ LÓPEZ MORA 

INTEGRADO POR PASIVA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
-  COLPENSIONES 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00140-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES-REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN 
NO ACEPTA NOTIFICACIÓN – SE REQUIERE A 
APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE 
DEMANDANTE 

 
En el proceso de la referencia, el apoderado judicial del DEMANDANTE el 27 de 
septiembre de 2023, allegó al juzgado constancia de la notificación física realizada al 
demandado CARMELO JOSÉ LÓPEZ MORA¸ a la dirección Carrera 96 No 80 – 24, 
barrio Brisas de Urabá del municipio de Chigorodó (Antioquia), como se observa de folios 
139-168 del expediente, no obstante, verificado por el despacho se encuentra que en la 
misma, se envió un documento denominado “NOTIFICACIÓN PERSONAL” (fl. 139), en 
el que informa al destinatario que debe concurrir al despacho en el término de cinco (05) 
días, cuando el demandado se encuentra domiciliado en un municipio diferente al del 
Juzgado, lo cual contraría los postulados contenidos en el artículo 291 del Código General 
del Proceso, en lo que a notificaciones se refiere, lo que genera confusiones que pueden 
constituir una violación al derecho de defensa y debido proceso del demandado, razón por 
la cual ésta notificación no se puede tener en cuenta. 

 
Así las cosas, SE REQUIERE AL APODERADO JUDICIAL de la parte demandante 
con el fin de que tramite la notificación de la demanda, anexos, subsanación, auto 
admisorio, conforme lo dispone el artículo 291 del Código General del Proceso, 
igualmente, deberá allegar certificación expedida por la empresa de envío postal de que 
la comunicación fue efectivamente entregada.  

 
Lo anterior, con el fin de amparar el derecho de defensa y debido proceso y evitar 
nulidades procesales. 
 
Link expediente digital: 05045310500220230014000 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CRL 
 



 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

152 fijado en la secretaría del Despacho hoy 04 

DE OCTUBRE DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 
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Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 1462/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  GREGORIO MELENDEZ GARCES 
DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO  05045-31-05-002-2022-00027-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS PODERES 

DECISIÓN   RECONOCE PERSONERIA 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

1.- RECONOCE PERSONERIA  

En atención al poder general otorgado por el representante legal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES a través de la escritura pública No. 3368 del 2 de septiembre 
de 2019 visible en el documento 37 del expediente digital, se RECONOCE 
PERSONERÍA jurídica a la sociedad CAL & NAF ABOGADOS S.A.S., 
identificada con NIT. 900822176-1, representada legalmente por la abogada 
CLAUDIA LILIANA VELA, portadora de la Tarjeta Profesional No. 123.148 
del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en representación de los 
intereses de la entidad demandada. En igual sentido, se RECONOCE 
PERSONERÍA jurídica como apoderada sustituta a la abogada KATHERINE 
VANETH DAZA ANGEL, portadora de la Tarjeta Profesional No 188.785 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe de conformidad y para los 
efectos de la sustitución de poder que obra en el documento 37 del expediente 
electrónico, en consonancia con los articulo 73 a 77 del Código General del 
Proceso. 
 
SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente LINK podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, 
en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al 
correo electrónico de esta Agencia Judicial:  05045310500220220002700 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Proyectó: L.T.B 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 153 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 4 DE OCTUBRE DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 1461/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  LEONIDAS BORJA HERNANDEZ 
DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO  05045-31-05-002-2023-00071-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS PODERES 

DECISIÓN   RECONOCE PERSONERIA 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

1.- RECONOCE PERSONERIA  

En atención al poder general otorgado por el representante legal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES a través de la escritura pública No. 3368 del 2 de septiembre 
de 2019 visible en el documento 14 del expediente digital, se RECONOCE 
PERSONERÍA jurídica a la sociedad CAL & NAF ABOGADOS S.A.S., 
identificada con NIT. 900822176-1, representada legalmente por la abogada 
CLAUDIA LILIANA VELA, portadora de la Tarjeta Profesional No. 123.148 
del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en representación de los 
intereses de la entidad demandada. En igual sentido, se RECONOCE 
PERSONERÍA jurídica como apoderada sustituta a la abogada KATHERINE 
VANETH DAZA ANGEL, portadora de la Tarjeta Profesional No 188.785 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe de conformidad y para los 
efectos de la sustitución de poder que obra en el documento 14 del expediente 
electrónico, en consonancia con los articulo 73 a 77 del Código General del 
Proceso. 
 
SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente LINK podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, 
en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al 
correo electrónico de esta Agencia Judicial:  05045310500220230007100 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Proyectó: L.T.B 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 153 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 4 DE OCTUBRE DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1465/2023 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  MANUELA CORREA FRANCO 

DEMANDADO CFS LOGISTICS LLC – PROMOTORA BANANERA 
S.A. “PROBÁN S.A.” EN LIQUIDACIÓN Y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
- COLPENSIONES 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00299-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES-REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN REQUIERE PARTE DEMANDANTE 
 

En el proceso de la referencia, la apoderada judicial de la DEMANDANTE el 27 de 
septiembre de 2023, allegó al juzgado en forma simultánea a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, CFS LOGISTICS LLC y 
PROMOTORA BANANERA S.A. “PROBÁN S.A.”. 
(notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co – cfslogistics@cfslogistics.co – 
cad@proban.com.co), mensaje de datos para surtir la notificación personal del auto 
admisorio de la demanda.  
 
Así las cosas, previo al estudio de dicha notificación, se REQUIERE A LA PARTE 
DEMANDANTE a fin de que aporte la constancia de acuse de recibido o evidencia de 
acceso al mensaje de datos respecto al envío citado a la dirección electrónica de 
notificaciones judiciales de la accionada, conforme a lo dispuesto en el artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022. 
 
Link expediente digital: 05045310500220230029900 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CRL 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

152 fijado en la secretaría del Despacho hoy 04 

DE OCTUBRE DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 
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